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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

2863
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 16 de mayo de 2023, de la Consejera de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio ambiente, por la que se convocan ayudas, acogidas al régi-
men de minimis, para la realización de eventos sociales que dinamicen el medio rural y litoral de 
la CAPV, para el año 2023.

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País 
Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que 
se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Dirección de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a 
instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en la versión en castellano de la Orden de 16 de mayo de 
2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio ambiente, por la que se 
convocan ayudas, acogidas al régimen de minimis, para la realización de eventos sociales que 
dinamicen el medio rural y litoral de la CAPV, para el año 2023, publicada en el Boletín Oficial del 
País Vasco n.º 106, de 6 de junio de 2023, se procede a su corrección.

En la página 2023/2647 (3/49), donde dice:

«a) Desarrollar la actividad subvencionada en una zona rural o litoral de la CAE, conforme a las 
zonas con grado de vulnerabilidad/litoralidad G1 a G6 y L1 a L7, definidas en el Anexo II de esta 
orden».

Debe decir:

«a) Desarrollar la actividad subvencionada en una zona rural o litoral de la CAE, conforme a las 
zonas con grado de vulnerabilidad/litoralidad ZEA a GV4 y L1 a L7, definidas en el Anexo II de esta 
orden».


